
  
 
 

 
Solicitud de prestación asistencia sanitaria  

en Cuadro Médico 
 
 
La Asistencia médica se prestará en los Centros del Cuadro Médico de Allianz. En caso de 
accidente cubierto por la póliza, se deberá contactar con Allianz en el número de teléfono 
900 404 444, salvo casos de urgencia vital, y se le facilitará los datos y ubicación del Centro 
del Cuadro Médico más adecuado en atención a las lesiones sufridas. 
 
A título informativo, se puede consultar el cuadro médico de Allianz, en la página web de la 
Compañía: www.allianz.es 
 
En la primera comunicación telefónica, se deberá facilitar al menos: 
- Datos personales del accidentado y tipología de lesiones. 
- Datos del colectivo al que pertenece el accidentado y número de póliza. 
- Fecha, lugar y descripción de la forma de ocurrencia. 
 
Posteriormente, y en todo caso en un plazo no superior a 7 días, el accidentado deberá aportar 
el Parte de Comunicación de Accidentes debidamente cumplimentado y sellado por parte del 
colectivo al que pertenezca. Se podrá facilitar el parte de accidente contactando con el número 
de teléfono indicado o bien a través del mediador de la póliza. En los supuestos que no se 
reciba el parte de accidente debidamente cumplimentado, el coste de la prestación 
sanitaria correrá a cargo del asegurado. 
 
Autorización de Asistencia médica 
 
Cualquier prestación de asistencia sanitaria debe ser autorizada previamente por Allianz. La 
asistencia sanitaria recibida sin la autorización específica de 
Allianz, carece de cobertura, salvo lo indicado en caso de urgencia vital. 
La autorización de la asistencia médica, ya se trate de una primera asistencia o de asistencia 
médica sucesiva, se solicitará en los números de teléfono indicados. 
Allianz facilitará la autorización directamente al accidentado y/o al Centro Médico según los 
casos. 
 
Urgencias vitales 

Por urgencia vital se entiende toda condición clínica que implique riesgo de muerte o de secuela 
funcional grave, de manera que requiere una atención médica inmediata e impostergable. Esta 
prestación es de obligada atención por cualquier institución de Salud. 
La condición de riesgo de muerte o de secuela funcional grave deberá ser certificada por un 
médico/cirujano de la unidad de urgencia pública o privada en que el accidentado haya sido 
atendido. 
En los casos de urgencias vitales que impliquen un riesgo grave para la vida o la integridad del 
accidentado según se define más abajo, éste podrá ser atendido por el Centro Sanitario más 
próximo. 
Allianz abonará al Centro Sanitario los gastos sanitarios derivados de la asistencia de urgencia 
al accidentado durante las primeras 48 horas desde la fecha del accidente. Una vez superada la 
primera asistencia de urgencia, el accidentado deberá ser trasladado a un Centro del Cuadro 
Médico para continuar su tratamiento. 
Allianz no asumirá el coste de las prestaciones una vez superado el plazo de 48 horas 
indicado en Centros que no pertenezcan al Cuadro Médico, salvo autorización expresa. 



  
 
 
 
 
 
 
MATERIAL DE PROTESIS, GAFAS, APARATOS ACUSTICOS, MATERIAL DE ORTOPEDIA, 
OSTEOSINTESIS Y FIJADORES EXTERNOS 
 
Exclusivamente mediante la contratación de esta Garantía se garantiza como consecuencia de 
un accidente cubierto por la póliza, el suministro gafas graduadas, aparatos acústicos (ambos 
exclusivamente por rotura), material de prótesis, material de ortopedia, osteosíntesis y fijadores 
externos con el límite reflejado en póliza, siempre y cuando dicho accidente haya originado 
también la prestación de una asistencia médica. 
Es necesaria la autorización del Asegurador para tener acceso a esta prestación, a fin de valorar 
la idoneidad y necesidad del material para la curación del lesionado, y el prestador del servicio. 
 
El Asegurador podrá autorizar esta prestación solo a través de determinados proveedores que 
comunicará al asegurado en dicha autorización, quedando exento de responsabilidad en caso 
de no aceptación de dichos proveedores. 
 
Esta prestación se realizará para gastos derivados de prestaciones recibidas durante un plazo 
máximo de dos años a contar desde la fecha del accidente 
 
OPERACIONES DE SALVAMENTO O BUSQUEDA Y TRANSPORTE DEL ACCIDENTADO 
 
Se garantiza, como consecuencia de un accidente cubierto por la póliza, y dentro del plazo de 
dos años a contar desde la fecha de ocurrencia del mismo, el reembolso de los gastos al 
asegurado que sean consecuencia de Operaciones de salvamento o búsqueda del 
accidentado y transporte necesario hasta el máximo señalado en póliza, por asegurado y 
siniestro. 
 
CENTRO CONCERTADO EN PONTEVEDRA 
 
HOSPITAL QUIRON SALUD MIGUEL DOMINGUEZ Cl Fray Juan Navarrete, 9 36001 / 981 21 98 39 
 
 


